
RESOLUCION Nº 103/14 
 
 

VISTO: 
             La buena disposición y eficiencia demostradas, así como el 
compromiso asumido por la empleada municipal Sra. Daniela Paola Acuña, 
Legajo Nº 721, durante el plazo en que cubrió como único personal la oficina 
de Oficialía Mayor de esta Municipalidad, reemplazando a la titular de dicha 
área de trabajo. 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que según lo establecido en el Art. 10 inc. 2) de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente, el Departamento Ejecutivo 
Municipal podrá otorgar bonificaciones de hasta $ 2.000.- (Pesos dos mil) 
mensuales, al personal que a criterio del mismo, realice funciones o tareas 
que demanden mayor esfuerzo y dedicación para el cumplimiento de ellas y 
mientras las mismas se cumplan efectivamente; 
                                   Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
 

Artículo 1º.-: OTORGASE un suplemento en los haberes correspondientes al 
mes de mayo de 2014, de $ 1.466,52 (Pesos Un mil cuatrocientos sesenta y 
seis con 52/100) a la empleada municipal Sra. Daniela Paola Acuña, Legajo 
Nº 721, por los motivos establecidos en los vistos y considerandos de la 
presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a la empleada mencionada con copia en su 
legajo personal, a la oficina de personal y liquidación de sueldos, a los 
efectos que corresponda.- 
 
Artículo 3º.-:  La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 27 de mayo de 2014.- 
 

Firmado:  Arq. RAUL MARCHI                     GUSTAVO A. SEZ 
                      SEC. GOB.                             INTENDENTE MUNICIPAL  
 
 
 


